
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 

Popayán, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

La anterior providencia se notifica en estados electrónicos No 035, en día de 
hoy 30 de marzo de 2022. 

 
       Proc. VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
 Dte.  VICTOR GABRIEL RUIZ 
 Ddo. JOSE BENITO BURBANO BOLAÑOS Y OTROS 
 Rad. 2022-00121-00-00 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante 
Dra. MARYSOL GOMEZ ORTIZ,  Mediante el cual solicita el retiro de la presente 
demanda, teniendo en cuenta que se cumple con los lineamientos del artículo 92 
del Código General del Proceso, haciendo la respectiva anotación en el Sistema 
Justicia XXI, y los libros radicadores, no procediendo a la entrega física de la 
demanda y anexos por haberse presentado de forma virtual; en consecuencia, 

el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYAN, CAUCA, 
 

RESUELVE:  
 
1.- ACEPTAR EL RETIRO de la presente demanda propuesta por VICTOR 
GABRIEL RUIZ de conformidad con el artículo 92 del Código General del 
Proceso, informar al apoderado judicial al correo electrónico registrado en el 
escrito de demanda.  
 
2. CUMPLIDO lo anterior previas anotaciones de rigor, ARCHIVESE. 
 
3. TENER por renunciados en favor del demandante los términos de notificación 
y ejecutoria del presente proveído. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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